
Jose Humberto Vargas Marileo    

   

Coyhaique 13 de sept. de 24 

 

Superintendencia del Medio Ambiente   

Presentación de descargos y solicitud de reconsideración de sanción 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente, y en mi calidad de representante legal propietario de la 

empresa Maderas JV Ltda.  me dirijo a usted para presentar descargos en relación 

con el proceso administrativo identificado bajo el número RES. EX. N°2/ ROL D-

098-2024 , el cual rechaza nuestro programa de cumplimiento. 

 

En primer lugar, deseo manifestar mi total compromiso con el cumplimiento de las 

normativas ambientales vigentes y reconocer la importancia de las acciones 

reguladoras de la Superintendencia del Medio Ambiente. Sin embargo, considero 

que existen una serie de antecedentes y factores que no han sido debidamente 

considerados, los cuales me permito exponer a continuación: 

 

Según RES. EX. Nº1/ ROL D-098-2024, sobre las actas de medición 

realizadas el 16 de mayo del año 2021, donde efectivamente se encontraba 

en funcionamiento Machimbradora MP 360; que causaba la mayor 

emanación de ruido de los procesos de elaboración de madera, pero en 

agosto del año 2021, la Machimbradora MP360, fue enviada a reparar a 

ciudad de Valdivia. De esa fecha no es parte de la línea de producción la 

cual se eliminó por completo. Por lo descrito, ya no habría efectos 

negativos; que fundamenten esta infracción, los que se verificaría con la 

imagen adjunta. 

 

 

 

 



 

Lugar en Donde se utilizaba la maquina la cual se elimino .  



Teníamos una meta de realizar nueva medición de ruido, considerando las nuevas 

medidas incorporadas en presente Programa de Cumplimiento; que tienen como 

objetivo atenuar la emisión de ruido, para cumplir con los niveles máximos legales 

del D.S. Nº 38 /2011. En relación con Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC). 

Pero se nos vio Frustrado al momento de cotizar ya que los valores son muy altos 

aproximadamente $1.800.000, y no pudimos encontrar empresas que nos Hagan la 

medición de ruido ambiental en la región de Aysén, se adjunta cotizacion.  

 

 



 



 

 

 

se comprometió elaborar una puerta peatonal con la finalidad de atenuar los ruidos 

hacia el exterior y así evitar la abertura del portón principal el cual ha sido 

implementado en marzo del 2024 y el portón trasero ya se está confeccionando y 

nos comprometemos a tenerlo listo este mes de septiembre. El cual tiene un costo 

de $200.000.- aprox.  



También implementamos medidas administrativas, para instruir y reforzar conductas 

sobre mantener portones y puertas cerradas en los horarios de trabajos. Se adjunta 

imágenes. 

    





 

 



 

En estos momentos nuestra empresa está pasando por una crisis económica 

ya que hace 1 año No estamos exportando madera hacia la zona norte el 

cual era nuestro mayor fuente de ingresos, al día de hoy solo estamos 

manteniendo a nuestros 14 trabajadores con nuestras ventas locales las 

cuales no superan los $15.000.000 mensuales lo que nos alcanza solo para 

pagar sueldos, imposiciones , ivas y a veces nuestros créditos comerciales 

no quedando nada en ganancias para nuestra empresa solo poder 

mantenerla. se adjunta libro de remuneraciones del mes de agosto, pago de 

iva mes de julio y registro de ventas mes de julio.  

 

 

 





 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nos ponemos en el caso de que nos impusieran una sanción de multa no solo 

afectaría las finanzas de la empresa, sino que podría generar una inevitable 

reducción de nuestro personal el cual la mayoría lleva más de 5 años trabajando 

con nosotros. Como empresa que brinda empleo directo a 14 trabajadores, 

cualquier afectación grave en nuestras operaciones podría desencadenar una serie 

de despidos, lo que tendría un impacto social negativo en nuestras comunidades 

locales y en las familias que dependen de estos empleos. 

 En otro caso tendríamos que endeudarnos si nos viéramos obligados a pagar 

multa, lo que generaría una carga financiera adicional que podría poner en riesgo la 

estabilidad a largo plazo. 

Reafirmo el compromiso de Maderas JV Ltda. con el estricto cumplimiento de todas 

las normativas ambientales vigentes. En este sentido, nos comprometemos a 

adoptar todas las medidas correctivas necesarias y a colaborar plenamente con las 

solicitudes y requerimientos de la Superintendencia del Medio Ambiente. Estamos 

dispuestos a implementar cualquier recomendación o acción adicional que sea 

solicitada para asegurar que nuestra operación esté en plena conformidad con las 

regulaciones, y a prevenir que se repitan situaciones similares en el futuro 

 

Finalmente, y considerando los antecedentes expuestos, solicito a la 

Superintendencia del Medio Ambiente que reconsidere la aplicación de la sanción 

impuesta o, en su defecto, que esta sea considerablemente reducida, atendiendo 

a los factores presentados. 

 

 

Agradeciendo su atención a la presente, se despide atentamente, 

 

Jose Humberto Vargas Marileo  

Representante legal    

  

 

 

 

 




